
NUM. 293.-LUNES 11 DE DICIE^BRE DE 1096

DE LA

PROVIHCIA,. D^ CbRDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgacián SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

8i en ^;llas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la proinal^ación el día en que termina la inserción de la
l

$x cóanonA Pesetas. z••uz^Re nie cóRnosAPesetas.
ey en ];i Qaceta oficial.

Art^. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su Un mes. . . . . 3 Uu mes. . . . . 4
eumpl : ^n i euto. Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 ^U Sei^ meses. ... 22 50
dispu^ieren lo contrario. -(Código civil vigente). ^ Un año. . . . . 33 ti n año. . • . • • 45

.Real decreto é Izzstriección de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les ab^^narán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios quo
antor;cen, las subastas, los derechos por ellos devenga^los y
los suplelnentos adelantados por los mismos, así cemo los
ierecho, de inserción de los anuncios en los peri^idico, ofi-
eiales, cuidando de reinte;rarse del rematante, si lo h:Ibie
re, del importe total dc los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

P.^.^TE OFICIA^L

p►e^^i ^.^^cia ^e{ Coase^a ^^ Mi^istr^s

j

é
4,

(anceta del dia 9 de Diciembre.) á

S• h'l. el RF.Y (Q. D. G•) y Augusta .

Real 1•'amilia continúan en esta Corte

eiS novedad en au importante salud, ŝ

Q^put^ci^n pra^i^ciaf de "órd^óa
A'{^ m. 8330

CO\TTADURÍA

$ePartimiento, entre los pueblos de
la provincia, para atender á los
gaFtoa de local de la Audiencia pro-
vincial y reparación del mobiiiario.

Ease que sirvió para el reparto pro •
vincial.

Adatn uz
^guilr:r .
^lc^sr;^cejos
^•`mE•dinilla
^lmodóvar
a$ora
Baena
$elalcázar
$elRlE•7,
Benamej[
$^ázquez
8ujalanco
Oabra

C$$ete de las Torres
Carcabuey
Car^ota
Carpio

^$stro del Río

Pe^e^as.

1'l 309 11

44.005 83
2.368 93
3 934 ó6
6 i91 37
1.724 41

36.312 bl
9.698 18
16.280 23
9.026 34

1.249 35
27.495 74

39.009 32
8.332 22
8.009 48

7.313 74
5.46d 05

27.07G 24

t
i,

Número szcelto, 40 eéntimos de peseta.

Se publica todos los díae, sacepto los domingos.

r'OTA IMPORTa^VTE.-Inmediatamente qae los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIrr dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo de] niímero siguiente.

Conquista 709

Dcii^^ :12encía 6.418 24

DOS T^rrFa 3.4'^1 05
ELCínae Reales 3.744 72

Eapejo 9.47U

Espiel 4 . •103 41

la ernán Nú$ez 10.420 19

Fo^nte ?w Lancha 441 ]1

Fucl.te Obejuna 12.942 61

Fnente P+^Imera 3 192 10

Puente Tójar 1.789 81

Granjue^a 1.07^ 73
Guadalcázar 3.283 40

Guijo 861 50

Hinojosa del Duque 16.841 93

Hornachuelos 13.17^L 8G

Iznájar 7,776 22

Lucena 66.930 14

Luque 8.379 08

Montalbán 5.120 78

Montemayor 7.iĴ 68 `LL
_llontilla 44 955 21

3ícntoro 44 362 27

Monturque 3.713 70

Nueva Carteya 2 33f 71

obnjo 2.2cs 41
Palenciana 3 045 64

Palma d^l Rio 20 339 PO

Pedro Abad 3.62^ 92

Pedroche 3.260 47

Posades 8.777 92

PozobIanco 16 65G 82

P*íego 27.3G0 Oti

Puente GeniI 27.048 83

Ran,.bla 17.465 30

Rute 18.856 03

Can Sehastián 1^409 32

Santaells 17.291 37

Santa Eufemia 2.267 25

Torrecampo 3. l61 69

Valenzuela 3.219 $1

Valsequillo 1.4`Lt^ 31

Victoria 2.274 94
Vi'la del Hio 6.02n 60

Villafranca 6.003 87

Las ]eyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bol,etinea oficiales se ban de remitir al 3efe político
respectívo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dt
los m encionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha.
responsabilidad, de conservar los números de este EoI.F-
TIx, coleccionados para su eucuadernación, que deberá ^•e-
rificarse al final de cada añn.

ADVLRTENCIA.- Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se iu-
sertará ningíui edicto ó anuncio que sea á iustancia de
parte sin qne abonen los interesados el importe de su pu-
blicacióu, ó garanticeu el pago, á razón de 26 c^;ntimo,
por línea ó parte de ella, y la venta de níimeros sueltos :í
40 céntimos.

Villaharta 486 60

Villanueva de Córdoba 12.077 33

Vi^lauueva deI Duque 3 3^i1 G9
Vi!ianueva del Rey 3.871 O6
Víllaralto 1.2^7 87

Ví:laviciosa 5 821 81
Vi^o 5 799 68

Zuh:°ros 3.717 99

954 515 55

i

Cuota anual ú 0`3G4 nzilési^^zas por
100.

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almediniila
Almodóvar
Añora
Baena
Be^atcázar
Be' m ez
Benamejí
Blazquez
B^.jalance
Cabra
Cañete de las Torres
^arcabuey
Carlota
Ca.rpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Eapejo
Espiel
Fernán Ní^ñez
Fuexlte la Lancha
Fuente Obejuua
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar

43 E>9

15:^ 79
8 40

13 94
24 06
6 12

128 66

34 34

5? G4

31 4)6

4 43

97 34

138 11

29 60

28 36

25 90

19 33

95 86

2 62

2.750
18 19

12 14

13 27
33 54 ^ Viiiaraito 4 53

20 fiZ15 61 o Qillaviciosa
i Viso 20 6436 90
Zuheros 13 17

1 68

45 83 5.5q0
11 32 Importa este reparto las flguradas
6 35 cinco mil quinientas pesetas.
3 82 ^ Cbrdoba 19 de Octubre de 1905.--

11 64 . E! Presidente, Manuel González.

Guijo 3 06

Hinojosa del Duque 59 63

Ilornachuelos 46 64
Izná,jar 27 64
Lucena 23^ 95
Luque 29 68
Montal bán 18 14
M^ntemayor 26 81
blonti±lx 159 1G
Mont,ro 157 05
Monturque 13 16
Nueva Carteya 8 28
Obejo 8 04
Palenciana 10 79
Pa!ma del Río 73 Ol
Pedro ;^bad 1`2 84
Pedroche 11 55
Posadas 31 08
Pozob"anco 58 97
Priego 9G 8G
Puente Genil 95 76
Ram'^la 61 84
Rute 66 7G
San Sebastián 6
Santaelia 61 22
Santa Eufemia 8 03
Torrecampo 11 16
Va!enzuela 11 41
Valsequillo 5 04
Victoria 8 OG
Vil1a del Rto 21 32

• Vi!lafranca 21 2G
E VillNharta 1 73

Villaeueva de Córdoba 42 7G
^ Villanueva del Duque 11 91
p Villanueva del Rey 13 71
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COF ŜD013A

^ Vicente Molero y asisti9ron los seño Se dió cuenta de la circular sobra
j res ConcajNles Romero, blármo!, Ga- :a C:'ísis agrarl:^ y se acordó uutori
t lle^;o, Rivera, Peña y Ruiz, ^sprcbán• zar á, la comísión nembr:mi4:a al efacto

Núm. 3331 ŝ do^e e! acta de la añterior, y de:•la.ra- pura que cortesto á todoy Ios puntos
De conformidad con'o di4puesto en ^ dZ^ a,bierta la ordinvei,^ de este día, que en dich:^ circular se ordena y sa

el art. 13 del Real decr9to de 13 de ^ convocada en eegunda citación, con- remit;^ el iufcrme al ^eñor Gobern,^.•
Marzo d® 1903 y en los articu'os 3.° y^ forme al artículo 104 de la Ley ar;á• d^,r civi!.
5.° del Decrato Ley de 25 3F^ Jc+nio d© ' nic:^ cítada, tomándosa los s.guientas ^ Y eo habi:^nda otros asuntog se le-
18i5, se proveerá por concur^o una ^ acaerdas: ^ va,^tó la sesión, si®ndo la Lor:^ da I;^s
plaza, de Ayundante de ?a Secció^s de De-estimar la selicitud pre`entada díez y seis.
Letra,^, con destino al Ics^ituto gene • por dan Eduardo Fernán^aez y otros :
neral y técnico de Cabra. ^ verinos Eobre ciertos trab^^jos c-jr,cuta• .

Sesión del' di.^ i!2

Los aspirantes á la indicada. p!aza ^ dos por la Compai3í:t ^rlínera y.Iet^;• :^ No tuvo efecto por no concurrir

deberán presentar Iosdocumentoti jus-
^ificativoa que reunen las condicionas
aiguientea:

Haber cumplido 22 aí^os.

lúr^;icca de I'eñarroya para pR aduc•ir núme?•o suñciente da srñores Ccnco-

aguas del río Guadiato en provecho ' jdjes•
de sus servicios induetriales y con ^ Sesión del día 24
perjuicio de los intereses particula• ^

p;esidió el Al.catde don Vicente
Hal!arse en posesión del título de e res de los reclamantes, inhibiéndose ^ Sánchaz ^tolero asistienrio loa seño,

Zicenciado en la Facultad de Filoso- la Cr,rporaeión del conocimieuto del ^ rea Concejales García Vi;lalba, Már-
fía y Letras ó tener Ios ejercicios del a.sunto por sar de la competencis, de : mo,, Gordillo, Rivara, Gaflego y C:^s-
grado; debiendo prasentar antes de los tribunales ordinarios, donde po- ^ taí`io, eu segunda citación, conforme
tomv.r pcsesión el correspon,?ionte tí drán ejercer g us derechas 'as intet•e .^ ^ ai a± ^ículo 104 úe;a ley c+cgánica ^iu^

sa.:os.tulo. ^ • t.+r,-^^;.1 (urdi,rinao ^1 u,.ro rlo t., .^„r^,

Acreditar además alguna de las
circunstancias siguientes:

Ilaber sido Profetior auxiliar, con-
forme á alguno de !os sistema^ que
han regido anteriormente, por espa-

cio de cinco años, ó haber eaplic•ado

^ios cursos complatos de cualquier

asignatura.
Haber escrito y pnblicado una obra

origit,at de reconocida importancia
para la ensFñanza y relativa á mate-
ria de la Facultr^d en que pretenda
prestar sus eervicios.

Ser Catedrático sxcadente.
A falta do aspirantes adornados de

alguna de las circunstancias expre

sadas, la eleccibn del Gobierno podrá
recaer en persona en quien concurra

so'amente la de ser Licenciado.
En su consacuencia, l03 que se

crean adornados de ].as circun^tan-

c:ias expresadas dirigirán instancia
docnm9ntada á e:^te Rectore.do, den•
tro de! término de veinte d.íaa, conta
dos desda el siguiente al da la pub:i
,cación de este anuncio en la Gaceta

de ^12adrid; en la inteligencia de gue
las instancias que no obren en la Se
cretaria gen^ral de esta Univarsidad
á las diez y siete del dia en que expi
re dicho término, so considerarán co
mo no recibidas.

Lo que se anuncia pa-a conocimien
to de los que desean aspirar a dicha
plaza.

Sevilla 4 de Diciembre de 1905.-
E1 Reotor, Doctor Adolfo Moris y Fe.r-
nández• Val!ín.

.... ; K•..^ Q.u v.^aa:.u^,,.,,^ ,u^ ^r,: ^^tiacuardos tomados durar^te la> meses ;. .
a Y r;a tom^ron los si: 4 t. , gu;en es :.cuer-^ de .tl gohto y Saptismbre.

° dos:
x Se autorízb al sañor Aleaida para ^

Autor?zar al r,eñor Alcalde par.a, que por admiuistración invíerta la ^
°ua cOn car^0 al ca ítulo 1. a^rtícu-can±idad qua aún quede coiaignada h

o 5.° dei prssupuap o ae ^astos vipara la reparación do caminos veci i ,
nales y ampliarle la que le fué otor• ` g£nte adqu..ra doceua ,y maaite de si-

^ l:as con desti»o á laa Oíiciuaa ĉe estegada en 2y da Agosto ú!timo para la :
repar^ación deí pavimento de las ca- ^ Ayuutamiento.

Que can cargo al capítulo de im-Iles, con ol objeto de dar ocupación y=
trabajo r1 la cla.se obrera mientrzs ; previstoa sH abonen á don Ac?olfo Mar^

^ tí l^ í b0n arc a peaetas por sus trabap subsistan las causas de extrema nece• ^ as de dí:=tribución
sidad por que la miama atravirr±a. ^ ^ y recngida de ho

Se aprobó el proyecto de presu• ^ ^as 4eclarutori ^s ptira ei padrón da

pu9sto mur.icipal ordinario para el r cédu!as en el año an.terior.
,,..^^;,,.... ^^s„ .,o ianc ^ El señor Castat3o dió cuenta del re•

Y no habiendo otroq aauntos se ie- ^ su^tia^o a© bu ast,trnc,a á ta reunión

vantó la sesión ĉ^iendo la hora de !ar3 i para que fué nambrado en la snslón

dieY y ocho. ^ ^ del día lfi del a^•tual.

El miemo señor Castaño hizo pre•
Sesión del dia 15 c senta la qupja que p^r varios vecinos

Presidió el señor A!calda don Vi ^ se le había dado, referente á deficien•
^ cente Sánchez Moiero, asistien^lo los ° eias de! a!ambrado público, acordan
^ aaíiores Concejalea Romaro, L:nares, ; do ef Ayuntan,iento que por e! ::eñor
^ Ibáí'iez, Peña, Rodriguez, Ĵl'IárrnoJ, ^ alcalde se campruebe is, exactitud de

Garcia Villalba, Gul:ega y Castuño, ^ lcs hechoe y adopia las medidas nece
^ leyéndose el aci;a de la r^nterior, que i sari:.as para corregir!o y si faeye pre-

fué aprobada sin obaervacién, tomán ,i ciso dé cuenta al Ayuntamiento.
dose los acuerdos siguiantes: ; Quedó aprobado el astado de distri

Que se proceda por la via de apre ^ bución de fondoa para e1 presente
mio á hacer efectivo el descubierto 1 mes,

^ que resulta contra e! arrendatario del ; y no habiendo atros asuntos se le
arbitrio municipa! sobre ocupac.ión ; vantó la sesión, siendo ]a hors de las
de la vía púb'.ica en el aúa actual, , diez y aois y quince minutos.
nombrando para dicho procedimíento ^

Sesión dol dia ^9
^ á don Jorge I^ubio García, quedando ;
^ rescindido dicho arrien4o, de cunfor , Pre:^idió el señor Alcalde don Vi-

^ midad can las condiciones del contra- ' ceute Sáncñez ^Rolero, asistíen^,o los
-^ to, y que se recu.ude por ttdministra^ ' señores Conceja:es Tyiármol, Gorcli!]o,

.^.yunt,a^x^x^^^^

BELbIEZ

Níim. 3341

Egtracto de los acuerdos tomados por
asta Corporación municipal duran•
te los meses de Octubre y Taloviem-
bre ú!timoy, que forma la Sacreta•
ria, con arragio á lo pravenído en
el art. 109 de la vigente ley Muni-
cipal y el 33 del Reglamento de 14
de Junio del presente aíio.

Mes de Oetubre.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Preaidencia del señor Alcalde don

t ctou ei axprasaao arQlLrlo ncasca ia
1! ñó ln de o.tarmtnact a

Se dió cuenta de Ia comt:nicacibn
dal s^iiar Goberna^íor civii dH la pro
vin^;is^ cocfirmando el acuerdo da es

Itoaríguez, Rivera, Soto, Castaño,
García Viila!ba, Ga!lego, Ibáñez y
Ruiz; siando la hora de las r;atorce;
fué abiaria la sesibn, Ecyéu;lasa el ac•
ta de la anterior, quo fué agrobAda

te AyuGtamieuto de 27 da Julio últi• ^ bin observaciones, y se tomaron los
mo, por el cual nombró Secretario Figuieutes acuerdos:
del mismo á don Ju:.n Enciso Plata ; Conceder con cargo al <^rticuio 2 0

acordando la Corporación quadar '• del capítulo 5ro ° del presu uesto de, . p
^ enterada. ; gaatos corriente un socorro de 25 pe-

Nombrar al Conce.jal don Antonio ' setas al veciDO da esta, y domici:iado
^ Castaño para que represente cal Ayun• ^ en la al.dea de E! Hoyo, Aifrsdo Ba
^ tr^miento en la caoital del partido ju ^ rrena, para ayudar á:actancia de tas

dicial en la r•eunión para el examen, ^, tres niíias que ha dado á iuz su espo •
discusión y aprobación del presupues- sa y carecer en abboiuto úe recursos
to carcelario, abonándole loa gastos para hacer frente á dícha necesidad.
de viaje con cargo al capítulo de im• : Seguidamente se ocupó el Ayunta•

^ previstos. miento en daterminar los aeiiores á

quienes correspnn^?e continuar en sus
ca.rg?s ^.n el próximo bi9nio y de los
q^.z? ^eben cpyar por preceder de la
eiecci5n dfl t90!, acar^ianr.o s^ publi-
qur^ el r'esult^,.+lo, así como e! númera
quo corrN-ponde e'e;ír F^or cada uno
de loa cuafro clis!ritos en que c^! efec•
to se ha-!a div=dido este térmi,,o mu-
n;c^pa:,

Sa auto^_i ó a! s ñ•;r Alca.? ^, p^ ►ra

que dispor+^;a ^;: aucn_^n^o de s:+•a lucea

desda ^a esquín... de la ca'.!E: Y^^roches
al rnonta,:ij-ro doi fnrrocarri^ cniuaro.

Eu ^^ste e-^u^o p:^s6 ^a Cor:.r ración
á ocupar.^e de ,^suutos re.feretrtes al
Póstto, y cuyo particu'ar e,tá^ c^onsig-
nado en 91 J^bJ'o eapecir^l de^ .atable-
cimiento.

7 no h>>b;^^n^to otros asu^^tos, el se-
ñor Presider:te IPV,;ntó i:i seaió^, sien-
do la$ qui,ir.:,, ^ quinca minutoa.

?11es de Noviembre

S^^síón ^>xtrao.r••iinari^a da! día 4

Se ce't?hró, previa convoc,torla he•

ch^, car: s,rrer o a! articu o 10'? de !a

ley de áyuut+mientos, bajo i-^ presí•

der^cia dei ^; ño,• Alc.i:da uar.c Vicente

Sáuchrz ltila • r^^ y co i S^^iHteucia de

los sríi:,res f;nnc,^.j=x!es ílsármo', Gor

di:lo, Riv<-ru, K,^:rlguez, Garci+^ Vi•

1!a,lbr.^, Soco; tl>.^ ooo, c"a^cañ^, Ibá-

flez y R^+iz, uy:•^ exc!usiao objeto fué

la desi^;nació ^, que quedó hACh,t, de

los locales eu qu^+ kt:.^b-án de constí-

tuir^a las nie^as elertorates para'a

próxima e1F, ^ ióu de Concej+ales, acor•

dá=,dose :^e fij:^ z^l público y se comn•

nique á 1rr Ju^•^trt muxticipal del Censo

e!eccor^al; 't.v^intándose la sesión P°r

el yeíir^r Yr^hiciHnta.

' Sesión dei dfa ^

^ No tuvo c•f-^cto por reunirse el A,vun•

^ twruíento en I uc,t^. munícipal del Cen•

^ c^e eiector::•+ par^, el nombrumieuto de

^ intarvenco:•es y proClaL^tación de can^
didatcq, y c•uyoa 9xtremo^ están con-
signado, en el acta que obra en el eg"
pediente ganeral e,e )a o!ección de
Concejales.

Sesión del 3ía 12

No tuvo efacto por ser ei sañalado
para la elFCCián de Coucejales.

Se^ión del dia 19

:^1o se ca!ebrb por f^t?ta de número
suficiente de se ŭores Concejalea.

Sesión del día 26

Se ce"ebró á, las +.os de la tarde ba-
jola preaidenr.ia del Keñor A!calde don

VicRnte Sánch?z Molern, asistíendo

loe Eoñores Concejales 3^Iá.rmol, G0r-

dillo, RivPra, Rodrígu^z, G<^rcia Ví•

lls+lba, S+;to, Ga+l^a;o, Castaiio, Ibá-

ñeb y Ruix.; ^eS ér+doae ei acta de la

sesión ordi-,aria del 29 de Octubr^

último v la de la estraordinsria de

del actual. que fueron aprobadas "in

observac br^, adoptáLdoso los siguien"

tes ácuerdos:
Aprobat^^^(o los pliego^ de condicio-

nes formu ^.+fos par !a Comisíón da
Hacienda p^ra concrat^sr los arbitrip9
municipalP^ yobre ocupación de la
vía públi^a 9 matadero3 durante el
prórimo año de 1906, que ogPuest°a
al público par diez días no se había
producido raclamación a!guna, acor•
dándose se .•.rruucien las reapactivas
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11 DE DICIEi^iB(^E DE 19^i

subagtas pstrt} 1as oncA y las doce !le ^
la maíiñ;;a da! di.c •,.^3 del me3 de Di-

ciem bre.
A propuesta c^e' apad°rado del

ttrrer^iar,ario da i.^c^uesto de consu
mos, sc^ nombró zí d.,n .Ju:^.n Casr,rn v
^erino agante ejccutivo para hacer
efeetives los do^cubiertos por dicho
impueato.

Dectarar so!^ec^3^ ^•^ ,•^dicional Ri mo-
zo José LQón F•^rn:nci^ez qua prestst
servicio en Ql re^it^a ento !auceroa de
Sagunto, núm. ^, cie caballorfa, nor
habe.*le r.obrev^•niiio con posteriori-
dad la excepción dei ca: 0 1.°, del ar-
tículo 87 de la 'ey do rectutamiento,
acordándose se remit^+. con eatracto
de este parti^^r ar el expediente ori•
ginal al scfiar Juo^ mi'i.r.ar instructor.

A propue5ta deI seiiar Castaiio y
atendisndo al estado de necosidad del
enfermo pobro ^lomir.i?iado en Pueblo-
nuevo Juan ^vralos f'érez; se acordó
concederle un sncorro de 16 peyeta,:
con cargo al :rrt. 2.° del capítu`o 2.°
doI presupueato de gbstos corriecte;
acordtináose l^.proí,ueata de otroa va-
r,os sefiores Concc jales i;ual socorro
dc ib pesetae f^ c^sda uno da 1=^s po-
broy domiuiliado.i en estrc vill:s Rafael
Vera Garcí,:, Juan 1^fo'.er:;. v Josi Pe-
sando i'erroti, can cargo ^ los eypre-
eadoe artícu:o y cr.pi:u o.

Seguidament,^ se d^ó lectura do una
proposicián ^uscrita por el Coucejal
sefior Cutat^Iic, encamir.acla á demos•
tr:^r la urgeete bQCesidad de qae so
eroprendan las obr,ty necesarias para
la cvnstruc•.=•iór^ de! nuevo c^^me^tterio
en Pueblenuevo de! Terrib'.e.

FI señor Pre-•icfc-nt^, atectdiendo á
lo avanztrdv de la hora, dej^i ei unte

rior asunto par:: ia primera sesión

ordinaria que 1H Co^ poracibn celebre,

y:ev :ntó ia s^^^ ón -ie1^•do las siote de
la tarde.

E1 preeedsnto rxtracto fué aproba-
do por e^ta Corporución municipu, eu
s=sión ordiuaria del día de ayer.

Beimez 6 de ^iciambre de 19J^.-
El Secretar:o, J::au );.;aciso.-Vigto
bueno: Et Alca;da, Viconte S^nchoz.

rOZOBLANCO

^úm. 33i3

^xtracto de los ar_n^rdos tomados por
este ,4,yuntamiento durante el mes
de Noviembre ú:tima, que re foi ma
en cump!imiento y á los efectos qus
cetermin.A, e; 3rt. 109 de la vigente
ley blunicipal.

S,e3ión del día 5

`in efecto por hal^Krse reunido el
^S•untamiento en Jut^ta municinal del
^^nso e^ectora^, pura 1levar á cabo lo
yaa dispone el art. 1i^ de] Ilaal decre•
to de 5 de Noviernbre d9 1890.

Sesión del día 1^

Sin efACto por hall:^rse e! seflor Al•
calde, TenieuteH y tres Concejales
°cupados en las pro5idencias delas
^esas electora'ea de ]rs municipales,
y por ne haber a^istfdo númoro sufi•
°iente de estos para tcnrar acuerdo.

Sesión del día 19

Sin efecto por falta de número de
ee^ores Concc^j=^..es.

Se::ió^ dc^l dia 21

PrPsid^:^cia del vE•fior A!c.a!4o dcn
José C: judo ^iuíioz.

Declar=^da abierta se dib iectura
de:::_ta dH ^s a^ *.er^or, que fué apro•
b: da.

Ordeu d•^1 di•..:
Se ncordó que en. i^^, próxima f.,sti•

vidad dy 1a oxca:tia p=atrona da eeta

v:!la S:tr.t:y C:^^a!in^, s', encar^ue dsjl
sermór, pan=^^í!•íco de lrt S^•.uta el

Presbítero ^±on lsiñuol Vili:arraal Ca•

l^ro, y quo, daáa3 ?aa circun^tancías

pr=rque atravie•a 1z pobl,:,ción, se re•

parta una iirnosna de pan á los po •

bres de la loc ^iid:^d, y que por el se•

íivr Alcalde ae iuvite á las autorida•
dea y particu'arzs, según costumbre.

Se dió cu='uta, y fu8 aprobada, la

que presenta el Depositario por gas •

tes causadoa en el viaja dado á Cór•

doba por don :igupito biuiioz, acor•

dando ss libre so importe de J9•7á pe-
bet^3 S.

Se :sprobaron tres re^acion9s de jor
nales iuvertidos E n racomho;ií:ión de
empiedroH cie varia3 c;T.lles de esta po •
b'.sción, y so acordó frtcuitar r:til Ai•
caldo par^ q'.:e, trunacurr^do el plazo
seíiu.lado pr^ •a oir recla.macion^g, li•
bre su importe de ?^5, 631 y 447`^0
pesetús.

Se :icordó ŭprobar :o actuado eu el
csp^,tli^^,te iástruído para construc.-
ción de unn, fuPnta púb:ica; que se
res ĉ ind:•a e! co•=tr:tito y se dovuelva al
r^rIIatsnte Ia Hanza consign^tda pa.ra
re sponder al tn:smo.

í^c ..corab .;probar la cu^n!.a p.e•
ecnt^:d:. de gastos causados en la re-
parce^.idn de lon edifi^.ios del Pósito y
Casas t:onsi=tori^:leH, y quo se iibre su
importe de 4^J^1:^ pc^setas.

Se dió ]^ac^ura, y fué aprobado, el

eztra^.to de loy a.c^terr;cs towadvs por

est© Ayantamianto y Junta munici•

pal en ei mes de O:.tlbeo ú^timo, acor-

dúndoso remitir^o t:l ilustrí.^imo se•

ilcr Gobern:^d^r civis, eu cumpllmien•

to y á lo. ^ fecto^ çuA detarmiua el ar-

ticulí, 1G9 de la Iey bIuuicipal.

También se dió d:;l ra;umea do co •

bros y p:agos ^erifica.os en el mas

anterior, y de l+a distribucíón meiKUal

de fondos para el corriente, que fue-

ron aproba;ioa, y autc,rizvr :3'_ :^Ical

de p:=ra que en e! presente mea libre

las coi^igt,aciones que se.►a da su

VE'I1Cim1ELl0.

Sesión del dín 26

Sin efecto por fa;ta de núm^ro de
señores Conr.•ejale^.

J(TVTA J1U.lICI1'AL

S^sión eztraordiuaria del día 27

Sin efacto por falta de r;úmero da
seiiores Concejates.

Sesiórl cstraordinaria del dia 29

Presidoncía del Feí"ior Alcalde don
José Cej::do ^uñor.

Concurrieron los Conce,jales don Pe•
dro Gareía, don Juun Bermejo y don
José ^urloz, y los Vocai©s don José
Maria Tirado, don Agustin Cabalie-
ro, don Antonio López y dou í^Tartín
Redondo.

Abierts ia seKión por el señor Pre•
sidente se ocupó la Corporación en la

diACU<ibn y aprobación deflnitiva del
presupuesto or:iiu:trío de est j Munici•
pio p^ra ol aS^r 19•J6, cuyo proyocto,
formncio p^r :a re3pPC.tiva comisión
de! Ayuntamientv, fué aprobado por
este en sesión del día 3l de O.^tubre
último, hsbiéndose llenado las demás
forrnalidades leKafpy.

Dad+z l^cturr ► p,t• e: S_^crf^tario, con
la venia da= sefior Presider^t •, por ca-
pitulos p articulos, da las p ^r tidas de

lII^reS03 y g+^StOS qui t'.ti ^1lCdo pr0•

ye=^to se iietallriu, cuyos c: A iítoy fu0•

ron úmp:iamente ctiscuw^zus por la

Junta, y on^sontráudo os aju^tados á

Ias ciisposicionea vigentes y t`v las na-

cesidades y recuraos de la localidad,
de conformidad se acordb aprobarlo

en todas su3 p^rtes sin la menor mo•

dificación, quedando en Hu virtud fija-

dos dafinitivamaate los in;resos y

gastos del mismo en 224.1ó8 pe3etas

los primaros y otra igua! cautidad !os

se;urdvs, acard=.tndo se hici^;ra saber

a:• público an la fvrma orúínaria di•

cha re^olución, y que, sin otro proce•

dimi•rnto, so remitrt, el pr::aupuesto
ahrobada, con su copia y cert^flca-

ción det ps^rticula^.r, al i^uatrlaimo se•

iior Gobernador civil de la provincia,

á los efectc^a del a, t. 1ñ0 do i; ► !e^ Mu•

nicipa!.
Acto continuo, y íi;ur:indo en Ia

eonvocatoria ei examen de 1=, s cuen-

tas rvunici f,r^:=>s corre^p^,^.dlen:as al

ej?rcicio de 19Uf, proceiía que la

Junta acordusa sobr•e el p„rticu'.ur.

al Ffecto, se dib lectura pcr el Sa•
cretario del particular que fi;ura en

ei acta de la ;esión ce:ehruda por el
Ayuntamiento en 31 de O^tubre últi

rno, en 1,^ q^te aa :>cordó l^or dicha

Carporación fij ar l::s cuentas d^ eyte

Municipio correypondientNs al presu•

puesto antes indicrado.

Entrrados los ser^ore3 Con^^ej ales

concurrente^, asf como da l.^ obiiga•

ción que ley i^npon^ el párrUfo ^.egun-

do de^ art. 161 y 16^ da !a :e^^ 31uni•

cipa,l vigeuta, acord^iron uombrar en

comisión á don Aáu-tin Cr.ballero

Fernández y don ^artín lladondo

1+'ernández p^;ra que examinen las ci•
tadas cuentas.

5eguid.^mente so procedió A la elec•

ción del Vocí^l que ha d^ pre^idir las

sesiones qua lr^ Junta de,iique para la

discusión del dict:cmen de la comi•
bión, raauitando elegido dou Antonio

López Villarejo por siote votos, obte•

niendo unc^ don :tiiurtin llhdoudo.

Por el ^ei3or Presidente ^e ordenó
al Secretario factlitara á lu, comisión
nombr:,dr^ cuautos ŭ.atos •y anteceden•
tea ey*.ime aque:las uece^^ ►r;oi para
el ^c jor dasamp: ñ^ de su cometido.

Lo Icaerta estii conform© con sus
originatos, y lo relacionaao con más
estenaióu corata y aparec^ cn los li-
bros dou'c, se extienden las actas de
las sesiones que celebra este Ayunta•
miento y Junta municipal.

1' para que conste, A l03 efactos ya
indicados, ponga el prosente en 1'ozo-
blanco á L de Diciembre de I90^.-
El Sacretario dat A,yuntamiento, An•
tonio CaL'av;r. -V.° B.°: i1^i Alcalde,
Joeé Cejudo.

Diligencia.^-Por ella ar,redito que
en la sesión ordinaria verifi^ada en

^ el dia de hoy, on segunda citación, ha

sido aprobado por el Ayuntaniiento el
extracto que precadA, v a^oriHdo eu

remisióri al ilustrísimo sañor Gober-
bernador civit á o3 efacto^ del ar-
ticulo 109 de la vi;t;nte ley 6iunicipal.

Pozoblanco 5 da Diciembre do 1405sr
-Callava, "

TORRECAMPO

^ úm 3333

Don Joaé Campoa Sá^^ch^a, .^lcalde presi den•
te del Ayu^^tauiieuto cons^itn:iooal de e9-
ta villa.

IIago eaber: quo terminado en bo-
rrador el padrón de indivíduos de ea-
ta villa sujeto^ al impuesto de cédu-
las personales p tra el año de 1906,
qu^da expueato al púbiico por tbrmi-
no de ocho días an la Secretaria de es-
te Ayuntamiantc, para q^re puedan
egaminarlo las personas que lo deaeen
y presentar lsts reclamaciones que
fengan por conveniente.

Torrecampo 5 de Diciembre de 1906.
-José Campva.

CABRA

Ni^m. 8343

Don .Tosé Vergillo3 Rom jro, Aloalde ooaeti-
tucional de e ,ta ciudad.

Hago saber: qua eii cumplimiento
de orden de la Admínistración de Ha--
cienda de la provincia, fe^ha 2 del '
corriente mes, y en armonta con la
que dispone el art. 84;de1 vi;;ento Re•
glamento de la contribución indas-
trial, se convoca á los indivíduoe
comprendidos en e; epigrafe 16, clase
9.", tarifa l.a, ó^ea á loa vendedo-
res de café en el que el precio de Ia
taza no egceda de veinto céntimos de
peseta, á Sn da yuo coucurran á ee-
tas Casas Consistoriales á las doce
del dia 9 del actual, con objeto da que
procedan á la e±ección de cargoa y
constitución del gremio.

Lo que se hace público por medio
del presertto para couocimiento de los
intoresados.

Cabra 6 de Diciembre de 190^.-
José Vergillos.-Por;; m^ ►ndado de sa
señoria, Joaquin Mora, Secr etario.

POZOBLANCO

N írm. 334?

Don José Cejudo ^uŭoa, Alcalde constituciw
nal de esta villa.

Iiago Raber: que durante el plazn
de veinte días, que comenzarán a$
contarsa desde el siguiente al en qne
aparezca insertv el presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
podránlos Ayuntamientot y partica•
lares int^sresados exponer ante esta
Alcaldía !as reclamaciones que esti-
men pertinentea sobre los p asos á ni-
vel y raciaciones de camin os del ser-
vicio público y particu'ar, con moti-
vo de la construcción de la vfa férrea
de Peñarroya á P•>zoblanco.

En la Secretaría de este Aynnta-
miento se hallan de manifiesto la me-
moria sobre raciación de caminos y
planos formadc=s por la Sociedad Mi-
nera y Metalúrgica de PdSarroy,^, loa
cuales pueden ser esaminados duran-
te las horas de o8°ina por cuantaa
peraonas lo preteudan.

Pozoblanco 7 da Dicfembre de 1906^^
-José C2jddo.
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AYUNTAMIENTO I^F_ CABRA

Núm. 3324
^ip.8 r^E DICIE3IBI;V^:

PI^ESLPZTESTO DE (^^1STOS

Distribución do fondos por capituloa 6 conceptos que, para satisfacer las
abliguciones de aic^ho mes, acuerda este Munic^ipio, conforme á lo que sobre e!
particular previenen lae disposiciones vigentes:

Obligaciones de pago^ ^
- - ^ volnnts- Total.

Capítulos OBLIC}ACIONES Inmeciiato.l Diferible. riofl.

Peaetas. ; Yeaetas. I Pesetas. Pesetas.^.^_

1.° IGastos del Ayuntamiento. . ^ 2992 2l I ,
2.° IlPolicía de seguridad. .. ! 6i:3 37 ^ ,
3.° Policía urbana y rural. ..^ 24`l8 71; ,
4.° `Instrucción pública. . . .j 299 77 ^
5.° IBeneficencia. . . . . . .i 687 i4 '
6.° Obras públicas. .... 416 9^^ 9?3 37
^.° Corrección pública. . , . 6•^1 56! ^
9.° Cargas . . . . . . . 1749^ U5 ^ ,

10.° Obras de nueva construcción 418 94; ,
I 1.° Imprevistos. . . . . . . ^ ^ i =
1•L.° Itesultas. . . . . . . .' = v

TOTALES. . • .2^936 63' 923 37
^•

^ ! 29y^ 21
^ ' á73 3?
^ ^ 2428 71
^ ^ 2y9 77
^ 689 14
^ ' 1340 30
^ F21 56
^
^
,
, ^^

17^98 05
p q y g .

418 94 Dado en Bujalance á aeis de Di•
, ciembre de mil novecientoa cinco.-
, i José Maria Gutiérrez.- El actuario,

Licenciado Rafaei P^rujo.
26S60 0^ I

^f:ar2•+ ^^. a v.^ : N.^Tn e _ „, ai^rr,rcr^•.:.zr,_r

Cabra 28 de Noviembre de 1905.-E1 21ca!de, José Vergillos.
Nota.-En Her;ió q de hoy ha sido aprobada por el Ayuntamiento la pre-

•eente di^tribució q de fondos.
C^b^ a 2 de lliciembre de 1905.-Joaquin ^icra, Seeretario.-V.° B.°:

Vergillos.

J ^^^x̀^^^^

MO1V'TILLA

N^m. 5349

, ES]C'ICT^

IScnJnanllíannel8^inay Ca^retfro, EHCri-
bano } Secret^:io de (3obie no de' Jnzga-
d^. de prim^•ra in.^tancia de Feta oindad.

Doy fé: que en los autos ejecutivos

de qne se hará expres?ón ee pronun-
ció por el sc ñor c'on A.ngel O^tega y
Tri!lo, Abogado, Juez municipal de
esta ciudad 6 interino de primera ins•
tancia de este partido por usar licen-
cia el propietario, la Pentencia de re-
mate, cuyo encabFZamiento y parte
dispositi0a eon como sigue:

Sentencia• ^-En la ciudad de 3fonti-
]la á nuFve de: Diciembre cle mil no•
vecic^ntoa cinco, ol seíior don Angel
Ortega y Triilo, Abogado, Juez mu•
nicipal de esta ciudad é interino de
primera inatancia por usar de licen^
eia el propietaric, babiendo viato es-
tos autos ejecutivos que en este Juz•
gado de primera instan^ia se siguzn
entre partes, de una como ejFCUtante
don Ju2n Bautista Pérez y b'lataig,
viudo, mayor de edad, del comercio
y de e^ta vecindad, representado por
el Procurador don Franciaco Cast©Ila-
no y Barranco, y defendido por el
Letrado don 3ianuel Puig, y de la
otra, como ejecutado, declarado en
rebeldia por no baber comparecido,
don Antonio Diaz y Ramos, mayor de
edad, casado, del comercio y de igual
vecindad, sobre pago de diez y nueve
mil doecientas veinte y nueve pesetas
2reinta y nueve céntimos.

Fallo: que debo mandar y mando

seguir lu c••jecu^ión adalante hasta ha-
cor tran^e ^ remate de ]os bienes em
bargado:: ,y dEmús que fueyen de! don
Antouio Díaz Ratnos, y con su pro
ducto ei.^e^ru ^• ^•umri:do p<.go z^^ r,:n
Ju^.n Bauc:^c.. P^,. c y Jlut^^a u^: ;«^
die.: y uueve mil doscientas veinte y

nueve pesetas treinta y nueva cénti•
moH de principa!, can sus interoses al

ciuco por ciento, desde el dia veinte

y nueve de Noviembre último, y cos•
tas y ge.stoa cauaados y que se causen
ha^ta la total solvencia. Y por esta

mi santencia, Cefiititivamente juzgan.

do, quo la será notificada porsonal-
mente ai ejecutado, y caso de no ser
h^bido, sr le h,^rá la notificacióu en
estra^os, pubiicándola por edictos en

loa que se insertará ei encabezamien-
to y p:^rto dispcsitiva, remitiando uno

de el oa al sefior Gobernador civil de

esta provincia para su inssrción en el
BOLETIN OFICIAL, asl lo pronuncio,
man4c y firmo.-Angel Ortega.

La c-•beza y parte dispositiva de
dicha sontencia insertas concuerdan
á la ietra con su original á que me
remíto.

Y no hubiendo podido notificarse
dicha sentencia personalmente al eje-

cutado por no haberlo encontrado, se
le ha hecho la notificación en estra-

dos, y en su consecuencia se publica
por mEdio del presente edicto que se•
rá inser:o en el BOLETIN OFICIAL de

esta provincia, segtYn se manda en la

miama sentencia, firmando e1 presen-
te con el Visto bneno de su E eñoría,
en ^óontilla á nueve de Diciembre de
mi1 novecientos cinco.-Juan Reína.
-V.° B.°: El Juea de primera instan-
cia, Angel Ortega.

BUJALANCE
N{^m. 8828

Don JoFé Maria (3utiérrez Hépide, Juez de
instruccidn 3e este partido

Por el presente edicta se cita al
dueiio ó al que se crea con derecho
á dos cuartil!as y media de trigo de
eemilla, buena calidad, y preparado
ó aliñado con sales cáu^ticas, para
sembrar, con objeto dP preservarlo
del tizón, al objeto de que comparez
ca en este Juagado, deutro de los diez
dias bigu^entes al en qne el presente
apareza inserto an el BoLET1N Ori-
c1AL de esta provincia. para recibirle
dec!ara^ióu y ofrecerlc• el procedi
miento en la causa quo instruyo por
aupuesto delito da hurto de dicho tri •
go, que !e fué ocupado al vecino de
esta ciudad Ar:tonio Obrero >l^oreno,
en el sitio conocido por Poao nuevo,
de este tErmino municipa^, el día dos
del actua?; bajo apercibimiento de
que ^i no compareciere le parará el

a Iu ar en derechoerjuicio ue ha

DEI.EG^CIGN GEf;ERAI
Dti

CAPELLANfAS Y AZEMORIAS
DE CÓRDOBA

•....... .,....., 1

Don 1+'1•ancáseo Del yado y Garcáa, Lz •^
cenciado en Derecho c^ii^il y Ca^tón^i-

S co, Dignidad de Maestrescuela de ^

^ esta Santa Iglesia Catedral Delega ^

^ do gerreral de Capellanías y lYlento i

^ rius de la Diúcesis de Cr^rdoha, etcé

' tera, etc. ^

^ Hago s^ber: que á petición de don ^

! Jo^é Porcuna Lozano, vecino de Bae-

na, y con arreó;o á lo est^;blecido en ^

el Convenio !ey de •24 de Junio de ^

1567 y en la Iustrucción del mismo
^ mes y aiio, se instruye eapediente pa-

ra la conmutación de rentas de la ca•
^ pellania co!ativa familiar fundanda

en Baena por Diego Jirnéttez Arrabal, ^
^ por testamento otorgado el 3 de Sep• ,
1^ ttembre de 1658, anto el Notario apos•
, tólico Jerónimo A!arcón.

Lo quo Ee aIIUIICIa eII el BOLETIN ^
llcinTer An In nrnvinn:.^ narn nnn lin. ^

gue á conocimiento de todos aquellos ^
á quienea pueda convenir, á fin de ^
que los que se crean cou igual ó me^
jor derecho comparezcan á deducirlo ^
con ]os documentos necesari^s en es
ta Dolegación, dontro del plazo de ^
treinta dias, á contar desde la facha, ^
parándoles, en caso contrario, el per• ^
juicio á que haya lugar en derecho.

Córdoba 6 de Diciembre de 1905.- ^
Licenciado Franciaco Delgado•

^^^CI^^ ^E ^it^^J^Cl^^

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza do eate
periódico oficial, y para mejor in-

aedencia, ae ineertan á continua-
ción varioa artíeulos del Il.eal de •
creto de 26 de l^bril úl^lmo:

art. 8.° En loa pliegoa de con-
diciones ee conelgnarán necesa-
riamente, ontre otrae, la obliga--
ción deI r©matante de pagar los
anuncios, honora,rios devengados
y auplementoa adelantadoa por el
Notario ó Notariae que autoricen
la euhaeta, eacrituraa, y en gene•
ral, toda clase de gastva qua oca•
sione la aubasta y formalizaciól^
del contrato.

Art. 9° El anauncic habr^, d®
conter^.er loe pliegos de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía total de óate egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las C o r p o racionea
provirlcialea y n^unicipalea abo-
narán, en primer tórmino, al No-
tariu ó Notarioa qu® autoricen
las aubastag, loa derecho ^ por
elloa devengados y lua suplEmen-
toe adelantadoe par loe miaml.R
aei como loe dsrechos ds i.nsar-
ción do los anunuioe en los pa•
riódicos oficialee, cuiitando de re-
ir^tegrarse del rema^a.nte, si lo
hubiere, ^lel importe total de les
r®feridoa gas*os, de cuyo cargo
scn, con arreglo a lo dispuesto elt
la regla 8.° d®1 art. 8.°

Las Corporacíones provinaia'
leas y znunicipales no procederá>a
s^1 otorgamiento de ia ©ecritura
^d® lue contratoa en q^.zo tal ins
¢,rttmc^nto público tae exija, eile
csue, en el acto de xetexe>^cia, eg-
hii:•an ^cs r;^nzatantc^ ^.l resguar•.
do de hab®r ccn3titu<^{,.:• I:;: fianza
definitiva.

- ----- -----------^

Eo ia imprenta del "Diario de
Cdrdoha„ Letrados 18, se ^allan
dm venta los impresos siguientes:

P:^ES•^PU^S7COS
R^PA^^^11i^ENT^

de consumos y lista cobratoria.

RECI^OS •
para la cobranza del impnesto d^
consumos.

IJAS ^UI.Á.S
para Ia compra y venta de cab^^
li:irías.

Pre^upuestos
de gas^os é ingresos carcelario^•

:^OS I;I^ROS
borradores de Ingresos y (^astoa9

AP^N^IC^
á los amillaramientas de rústica ^
urbana.

teligencia de cuantoe en el or- ^
den oficial ó particulaY pnbliquen
anuncioe, se^a cual fuere eu pro-

Imprénia del Diario de C6rdoba.
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